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JUZGADO TRECE LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 
Medellín, catorce (14) de marzo del año dos mil veintitrés (2023) 

Auto sustanciación N°0250 

 2021-00536-00 

 

Dentro de la presente demanda ordinaria laboral promovida por LUZ EDILMA PULGARIN 

en contra de AXA COLPATRIA y en donde se integró en calidad de interviniente excluyente 

al señor REINALDO PULGARIN BARRERA, se requiere a la parte demandante para que 

proceda con el envío en correcta forma de la citación por aviso al señor Pulgarin teniendo en 

cuenta lo establecido en el  artículo 29 del C.P.T y de la S.S, indicándole que cuenta con diez 

días posteriores a la recepción de la citación para ponerse en contacto con el despacho al 

correo electrónico j13labmed@cendoj.ramajudicial.gov.co, o acercarse de manera física en 

las instalaciones del mismo para materializar la notificación personal, so pena de ser 

emplazado.  

 

  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

LAURA FREIDEL BETANCOURT 

JUEZ 

 
 
 
Email:   guillermog@une.net.co; lozanolopezabogada@gmail.com 
 
                     

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 13 LABORAL DEL CIRCUITO HACE CONSTAR  
Que conforme a la Ley 2213 de 2022, el presente auto se notificó por estados el día 

15/03/2023, consultable aquí:  
PUBLICACIÓN DE ESTADOS AÑO 2023 -JUZGADO 13 LABORAL CIRCUITO DE MEDELLÍN  

  

ÁNGELA MARÍA GALLO DUQUE 
Secretaria 
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